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El comandante de los paramilitares me violó. [...] A una le toca quedarse callada… Si hablas la gentedice que una se lo buscó… Me vine para Medellín [...]. Cuando entra el ejército me vuelven los pensa-mientos que me va a pasar lo mismo. Como una pesadilla que no acaba […]2 .
“Los paramilitares tienen derecho a desmovilizarse, les dan garantías, les dan apoyos... a las personasque hemos sido violadas y que hemos sido inocentes y que nunca hemos querido estar en ese contexto,nunca nos han reparado en nada. Mi mamá ha sido una mujer que es muy luchadora y viene traba-jando hace mucho tiempo y está tras un subsidio para una vivienda y ya lleva en eso 10 años... y noha podido recibir siquiera el subsidio para la vivienda... a nosotros aquí nos tocó aguantar hambredespués de que todo lo teníamos en abundancia y no sólo para nosotros sino para compartir. Y que nonos traten como limosneros... por qué diablos a ellos los tienen que preferir, les tienen que dar trata-miento sicológico, educativo, vivienda, y su puesto en la sociedad y a nosotros no, si nosotros no fuimoslos que causamos el daño. Habría que hacer unas leyes en este país y cambiarlo todo en este país,empezando por cambiar el Presidente y toda su curul”3 .
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Resumen
La violencia sexual contra mujeres en el contexto del conflicto armado en un paísmarcado por la guerra y la pobreza, como es el caso del colombiano, se convier-te en pan de cada día. ¿Por qué se guarda silencio ante estas atrocidades? ¿Porqué se produce la terrible invisibilización de estas acciones, acompañada por unadeficiente presencia del Estado? Ante estos interrogantes el presente ensayo ana-lizará esta problemática de la realidad colombiana.  La descripción y el análisistendrán como base la perspectiva de las feministas radicales, y desde la mismapostura se enunciarán algunas soluciones.  En una segunda parte se evaluará lodescrito en la primera parte del escrito y se enunciarán algunas críticas a lasescuelas que plantean la solución.
Palabras Clave
Violencia a mujeres, contexto armado colombiano, escuela feminista radical, Cri-tica al feminismo radical, posiciones del liberalismo clásico sobre la violencia amujeres en el conflicto armado, Estado Colombiano.
Abstract
Sexual violence against women within the context of the armed conflict in acountry that is marked by war and poverty, which is the case of Colombia, hasbecome the bread and butter of daily life. Why is silence kept with these atrocities?Why is there a terrible invisibility over these actions: an invisibility that isaccompanied by the deficient presence of the state? This article aims at analyzingthis problematic of the Colombian reality. The description and the analyses arebased upon the perspectives of radical feminists; and from that posture, somesolutions are enunciated. The second part of the article will evaluate what hasbeen stated in the first while expounding some criticisms on those schools thatpropose such solutions.

“(…) Yo llevaba un vestidito y él me bajó la cremallera y comenzóa manosearme. Yo estaba muy asustada y no sabía qué hacer. Si hubiera sido uno…pero eran cuatro y yo no me podía defender. Me quedé quieta, no hice fuerza por defenderme,ni les dije nada, ni grité nada porque tenía miedo. Lo único en que pensabaera en que no le hicieran nada a mi mamá y no se llevaran a mis hermanitos. Tresvigilaban, dos un poco arribita de la casa y uno más abajo. El otro entró conmigoa la casa. Él me violó y me dijo que eso era un recuerdito para que no olvidara queellos no hablan en vano, que ellos cumplían su palabra. Que se habían cansadode que las muchachas del pueblo no hicieran caso de no meterse con los soldados.Dijo que les tocaba actuar para que escucharan. También me dijo que me tenía quesalir del pueblo, por el bien de mi familia. Ellos dijeron que eran de las FARC.”4
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INTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓN
La violencia sexual contra mujeres en elcontexto del conflicto armado en un país mar-cado por la guerra y la pobreza, como es el casodel colombiano, se convierte en pan de cadadía.  Las organizaciones no gubernamentales,entre ellas la ‘Ruta pacífica de mujeres’ y ‘Mu-jeres que creen’, así como organismos interna-cionales entre los que se cuenta la ONU, de-nuncian en sus respectivos informes la viola-ción de los derechos humanos de las mujeresen medio de la guerra.
Las cifras que se revelan en los informesdelatan una realidad inocultable: denuncian laviolencia constante a la que son expuestas lasmujeres colombianas en el conflicto armado.‘La Ruta pacífica de mujeres’ advierte que en-tre el primero de enero de 2003 y el 31 de di-ciembre del 2005,  los paramilitares cometie-ron 202 casos de violación a los derechos hu-manos e infracciones al Derecho internacionalhumanitario de mujeres, niñas y jóvenes, y quedentro del marco del cese de hostilidades delas AUC y hasta el 7 de agosto de 2006 se hanatribuido a los paramilitares 281 crímenes con-tra los derechos a la vida, la integridad física,sicológica y moral de la mujeres en departa-mentos como Antioquia, Bolívar, Cauca,Santander y Valle5 .
Por su parte, la ONG ‘Mujeres que crean’establece en su informe del 2005 que en losúltimos tres años fueron asesinadas en el Vallede Aburrá  400 mujeres de las cuales 287 fue-ron asesinadas en la ciudad de Medellín, esta-bleciendo como posibles causas de las muer-tes el conflicto armado y la delincuencia6 .

De igual forma, en la presentación sobre lasituación de los derechos humanos de las mu-jeres en Colombia realizada por el director ad-junto de la Oficina en Colombia del Alto Comi-sionado de las Naciones en octubre de 2004,se denunció el gran efecto negativo del conflic-to armado interno sobre los derechos de lasniñas y las mujeres colombianas. Entre los ti-pos de violencia ejercida por los grupos arma-dos, guerrilla y paramilitares, se incluyen la vio-lación y la esclavitud sexual, el uso obligatoriode los métodos anticonceptivos y abortos, laimposición de trabajos domésticos forzados yla marginación en la participación de las muje-res en la vida pública, como el establecimientode códigos de conducta que refuerzanesteriotipos machistas y de poder por parte delos hombres que hacen parte de los grupos almargen de la ley. La mayoría de las mujeres yniñas que son afectadas por estas violacionesson campesinas, indígenas, afrocolombianas ydesplazadas, discriminadas no sólo en razón desu sexo, sino también por su origen étnico7 .
Las diferentes ONG y organismos interna-cionales han denunciado como posibles cau-sas que ocasionan esta terrible situación la fal-ta de información sobre el tipo de violencia queafecta a las mujeres y a las niñas; el desconoci-miento de la gravedad de los hechos por partede hombres y mujeres, el pudor, el miedo y ladesconfianza hacia el sistema judicial por partede las víctimas, y la ausencia de denuncia, in-formación y reconocimiento por parte de lasautoridades estatales frente a la gravedad delos hechos que genera, a su vez, la nojudicialización de los mismos.  Es así como losautores de estas violaciones gozan de comple-

Key words
Violence towards women, Colombian armed context, radical feminist school,criticism on the radical feminism, stands of the classical liberalism on violenceagainst women in the armed conflict, Colombian State.
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ta impunidad, dejando a sus víctimas sin repa-ración por los daños y perjuicios sufridos. Lainvisibilización en los crímenes cometidos amujeres y niñas en contexto armado explica laprecariedad o ausencia de acciones y planespreventivos por parte de las autoridades delEstado8 .
Ante este aterrador panorama, el silencio yel olvido se pasean en los cuerpos y rostros demujeres y niñas agredidas y violentadas en laguerra. Como bien lo decía Cicerón, “La verdadse corrompe tanto con la mentira como con el silen-cio” y es el silencio del Estado y de la sociedadque alienta a que esta verdad se corrompa, sedisfrace y se olvide, dejando a las inocentes sinjusticia y sin paz.  Pero ¿por qué se guarda si-lencio ante estas atrocidades? ¿Por qué se pro-duce la terrible invisibilización de estas accio-nes, acompañada por una deficiente presenciadel Estado? Ante estos interrogantes el presen-te ensayo analizará esta problemática de la rea-lidad colombiana.  La descripción y el análisistendrán como base la perspectiva de las femi-nistas radicales9 , y desde la misma postura seenunciarán algunas soluciones.  En una segun-da parte se evaluará lo descrito en la primeraparte y se enunciaran algunas críticas desde lospostulados del liberalismo clásico.

I
El conflicto armado como fenómenoque acentúa la condición de inferiori-dad y subordinación de las mujeresfrente a los hombres
El mundo femenino definido por lomasculino

Cuando se afirma que las diferencias entrelos géneros son una naturalización, tal afirma-ción significa que la diferenciación entre losgéneros obedece a una diferencia naturalirreductible, es decir, suponen claras diferen-cias entre éstos (macho y hembra) desde una

explicación biológica, donde los conceptos quedefinen los géneros no son posibles de erradi-car ni controvertir, puesto que la naturaleza delos seres humanos llena de significados las ca-racterizaciones de los géneros, identificándo-las como definitivas.
Cuando se establecen las diferencias degénero con base en un esencialismo biológicose legitiman no sólo las jerarquías en el género,sino también posiciones de superioridad o in-ferioridad natural entre ambos10 . Tal afirmaciónha sido desvirtuada con teorías como las delsistema sexo/género11 , donde se establece quela formación de la identidad del género no obe-dece a la producción en el campo del sistemasexual y que tal sistema incluye mucho más que“las relaciones de procreación”, es decir,  elgénero es la división de los sexos pero desdeun punto de vista socialmente impuesto y queno existe por lo tanto ningún aspecto de lasexualidad humana “ (…) que se dé por sentadocomo natural”12 .
Si el género es una construcción social ycultural impuesta, la definición de mujer encuanto a su cuerpo, su vida, entre otros ámbi-tos, se realiza desde la perspectiva del que do-mina, desde la perspectiva masculina. Las po-siciones de las feministas radicales ponen demanifiesto el poder del hombre sobre la mujery su libre acceso a la sexualidad femenina quetiene así la posibilidad de definir lo que es sermujer y critican abiertamente la totalidad mas-culina para explicar la realidad13 . Este argumen-to presenta un mundo hecho a la imagen ymedida del hombre, que excluye a la mujery que crea de igual forma un  sistema social,jurídico y polít ico que representa talexclusión.  Es así como pone en evidencia queel poder es ejercido exclusivamente por hom-bres y utilizado como elemento de dominaciónfemenina.

El feminismo distintivamente comotal comprende que lo que cuenta comoverdad es producido en el interés de quie-
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nes tienen el poder de moldear la reali-dad, y que este proceso es tan difundidocomo necesario, y tan necesario comomodificable14 .
La violencia que se ejerce sobre las muje-res en el contexto del conflicto armado no seescapa a estos planeamientos y es, a su vez, elreflejo de la desigualdad entre hombres y mu-jeres en áreas como la política, la calidad y per-manencia a derechos como la salud, la educa-ción, entre otras, en contextos diferentes alarmando. En la sociedad colombiana siguenexistiendo patrones y esteriotipos de domina-ción de los hombres sobre las mujeres que ge-neran, a su vez, formas claras de discrimina-ción y violencia.  Tal situación se agrava en elconflicto armando interno del país, puesto queen este contexto se incrementa lainstrumentalización de la mujer y, por tanto, serefuerza la injusta condición de inferioridad ysubordinación frente a los hombres, reflejan-do, por tanto, los esteriotipos sexistas y prejui-cios culturales existentes en la población co-lombiana.
¿Pero cuáles son estas acciones querefuerzan tales esteriotipos sexistas y dedominación masculina? En el informe realizadopor el Alto Comisionado respecto a lasituación de las mujeres y niñas en Colombiaque están en medio de la guerra expone lo si-guiente:

Los derechos de las mujeres que par-ticipan en las hostilidades, en especial losderechos sexuales y reproductivos, seven particularmente afectados por el abu-so de poder al interior de los grupos ar-mados ilegales. Asimismo, persiste en lasFARC-EP el uso obligatorio de métodosanticonceptivos y la práctica forzosa delaborto15 .
De igual forma la relatora especial, señoraRadhika Coomaraswamy, quien visitó el país enel año 2001 denuncia lo siguiente:

(…) recibí testimonios de jóvenesreclutadas y empleadas por los gruposarmados como esclavas sexuales, com-batientes, informantes, guías y mensaje-ras. Se dice que los grupos de guerrillashan secuestrado a jovencitas para quesirvan de pareja a sus jefes. También setienen informes de haber llevado con en-gaño a las FARC a jovencitas de las queluego se abusó. El denominado «recluta-miento» se hace por la persuasión, ya queson pocas las alternativas. También se diceque los grupos de autodefensa oparamilitares han secuestrado a mucha-chas que han usado como esclavas sexua-les; es difícil que se hagan denuncias ofi-ciales, ya que quienes han escapado vi-ven en el temor16 .
Las agresiones y violaciones a mujeres yniñas en el conflicto armado tienden a ser vis-tas como consecuencias inevitables del conflic-to, como parte de una guerra de todos contratodos, pero no se evidencia que es la continua-ción de agresiones y violaciones que sucedenen la vida civil que se extienden en la guerrainterna y que es el mismo modelo de hombrescontra mujeres que sigue desarrollando los ac-tos de dominación de hombres sobre mujeres17 .Al respecto Mackinnon expresa: “Cuando a loshombres se les dice que tomen a las mujeres y que nolas devuelvan, las violan, las matan, a veces las vio-lan de nuevo, les cortan los senos y les destrozan losúteros”18 . ¿Esto le sucedería igualmente a unhombre?

Las agresiones y violaciones amujeres y niñas en el conflictoarmado tienden a ser vistas comoconsecuencias inevitables delconflicto
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EL DERECHO COMO PRODUCTO DE LASOCIEDAD PATRIARCAL
LA NORMATIVA QUE SILENCIA LAATROCIDAD

Para las feministas radicales, el poder delEstado se identifica con el poder masculino,impuesto en la forma de aprehender el mundo.Las normas y el derecho, como el Estado, sonmasculinos, por cuanto las realidades que sepresumen objetivas son creadas a partir de lomasculino. Es así como el Estado trata y ve alas mujeres como lo hacen los hombres, y cons-truye, sus sistemas jurídicos según los intere-ses de los hombres “Lo masculino es la referenciaimplícita para lo humano, la masculinidad será lamedida de la igualdad en las leyes contra la discri-minación sexual”19 .
Los abusos contra mujeres rara vez encajan en las leyes y en las medidas coercitivas,puesto que son medidas construidas porhombres para perpetuar su dominio. “En laguerra o en lo que se llama paz, en el país o en elextranjero, en privado o en público, de nuestro lado odel otro, la inhumanidad del hombre con la mujer esignorada”20 .
Se expone así que aunque exista una nor-mativa que proteja a las mujeres de cualquieracto que las ponga en peligro, estas normas sonpoco efectivas y en la mayoría de los casos ino-perantes.
En el ámbito de lo privado la supremacíamasculina se impone. El maltrato, la explota-ción del trabajo de la mujer y la violación con-yugal despojan a las mujeres de su autonomía,de su identidad, de su propia autodetermina-ción y control; es allí, en la esfera de lo priva-do, donde se evidencia mucho más la desigual-dad entre hombres y mujeres. Cuando las mu-jeres son oprimidas y ofendidas en lo privado,la ley de la privacidad protegerá el derecho delos hombres21 .  Mackinnon enuncia al respec-to:

Cuando no se ha declarado la guerray sin embargo las mujeres son golpeadaspor hombres cercanos a ellas, cuando lasesposas desaparecen en los estaciona-mientos de los supermercados, cuandolas prostitutas flotan en los ríos o apare-cen bajo montones de harapos en edifi-cios abandonados, todo tiende a pasardesapercibido en los archivos del sufri-miento humano porque las víctimas sonmujeres y huelen a sexo22 .
Estas prácticas que suceden en el ámbitoprivado se llevan a lo público, tanto en la gue-rra como en la paz, legales o no, son amplia-mente permitidas como libertades de susperpetuadores, expuestas como excesos depasión o de ira, oficialmente ignoradas y legal-mente racionalizadas y lastimosamenteperdonadas. Cuando se intenta una reglamen-tación y protección del Estado a las mujeresvíctimas, éste reproduce modelos de opresiónmasculina en lo público y someter, igualmente,las necesidades, no sólo individuales sino tam-bién colectivas de las mujeres, a la supremacíadel hombre. En este orden de ideas, se puedeafirmar que puede existir un conjunto de nor-mas que protejan a las mujeres y niñas delos abusos cometidos contra ellas tanto entiempos de guerra como de paz, pero aunquese cuenta con instrumentos legales no se hahecho nada hasta ahora para frenar los abusosdescritos o exigir responsabilidades a los auto-res.

No sólo se ignoran los llamados “ac-tos privados” de los hombres contra lasmujeres; el poder para cuestionar los ac-tos oficiales se deja exclusivamente enmanos de los que cometen dichos actos.Ningún Estado garantiza de manera efec-tiva los derechos humanos de las muje-res dentro de sus fronteras.  Ningún Es-tado tiene incentivos para romper estatradición y establecer un nuevo paradig-ma de derechos humanos para las muje-
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res del cual hoy todos se encuentran le-jos. En la esfera internacional, los Esta-dos de los hombres protegen unos a otrosde la misma manera que los hombres seprotegen unos a otros para eludir su res-ponsabilidad por las violaciones de lasmujeres dentro de sus Estados23 .
QUÉ PASA EN COLOMBIA

En Colombia la normativa referente a laprotección de mujeres y niñas frente a la violen-cia sexual en el conflicto armado comprende lossiguientes acuerdos, convenios, protocolos y nor-mas nacionales como internacionales:
1. Derecho internacional humanitario: El deli-to de la violencia sexual en el contexto del de-recho internacional humanitario se mencionade una forma limitada en los Convenios de Gi-nebra I, II y III y de una forma mucho más mar-ginal en los protocolos I y II adicionales. Sinembargo interpretaciones recientes en casoscomo los de la ex-Yugoslavia y Ruanda han con-firmado que la violencia sexual es cobijada pornormas que tratan sobre la tortura y los tratosinhumanos y degradantes24 .
2.Otras normativas internacionales: Aunquemuchos instrumentos de derechos humanosabordan el tema de la violencia contra la mujeren general, como sería, por ejemplo, la Con-vención Interamericana de 1994, para preve-nir, sancionar y erradicar la violencia contra lamujer, la declaración de las Naciones Unidassobre la protección de la mujer y el niño enestados de emergencia o de conflicto armado,de 1974, y la Declaración de las Naciones Uni-das de 1993 sobre la eliminación de la violen-cia contra la mujer, hay menos referencia ex-plícita a los delitos de violencia de caráctersexual. Además, los delitos respecto a la vio-lencia sexual se abordan específicamente en laConvención sobre los Derechos del Niño, en laque se pide a los Estados que protejan a todoslos niños de todas las formas de explotaciónsexual y abuso sexual25 .

3. Normativa nacional: En Colombia existendisposiciones especiales que protegen a lasmujeres y a las niñas frente a la violencia sexualen conflicto armado.  Entre ellas, el Código pe-nal en el título II, capítulo I, libro segundo par-te especial de la ley 890 de 2004, en la cual seestablece que la condición general para la pe-nalización es que tales delitos se desarrollendentro de un conflicto armando, tutelando bie-nes jurídicos como la vida, la integridad perso-nal, la libertad individual, la libertad sexual, entreotros.
Como se puede observar, por un lado lanormativa internacional muestra una claradeficiencia en la tipificación de la violenciasexual en contexto de conflicto armado, y porotro lado demuestra, a su vez, que la normati-va interna abarca totalmente dicha problemá-tica.
Pero ¿qué sucede en la realidad colombia-na? En Colombia la realidad muestra que aun-que legislativamente se llegue a una protecciónde las mujeres y niñas ante este delito, la impu-nidad y la falta de reparación a las víctimas sehace evidente. El Alto Comisionado, en el in-forme presentado en el año 2004, señaló comode insuficiente la respuesta del Estado en ma-teria de protección, investigación y sanción deestos hechos y apunta con especial preocupa-ción al incremento de los casos de violenciasexual sin judicializar. De igual forma, en Co-lombia la oficina del Alto Comisionado le otor-ga especial valor a los aportes e iniciativas delos grupos y organizaciones de mujeres que lu-chan contra la invisibilización y la impunidadde estos delitos26 .

POSIBLES SOLUCIONES
Algunas condiciones que mejorarían elpanorama
Para las feministas radicales, las posiblessoluciones a la problemática expuesta serían lassiguientes:
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El mundo femenino definido por lomasculino o lo mundo femenino definidopor lo femenino
Introducir en la definición del mundo la vi-sión femenina, que permita crear una con-ciencia del universo donde ellas estén pre-sentes: la historia, la cultura, la comunidad,el poder, la sexualidad.27 . Esta definiciónevidenciaría la desigualdad de la mujer, re-clamaría la voz del silencio de la mujer, lasexualidad de ésta, la centralidad de sumarginalidad y su exclusión, la presencia desu ausencia, la naturaleza pública de laprivacidad femenina28 .
Contemplar una sociedad donde la desigual-dad no reine y, con esto, crear normasobjetivadas sería lo ideal.  Esta igualdad nose basa en ser iguales a los hombres sinouna resistencia aguerrida a la violencia, alabuso y a la subvaloración de la condiciónde mujer.
Las construcciones sociales de la diferenciade género analizadas desde posturas quetradicionalmente imponen la diferenciación,pueden poner evidencia la desigualdad exis-tente y demuestra un mundo social que noes neutral e igual entre géneros.  Para evitaresta desigualdad que proviene desde la mis-ma normativa, la postura de las feministasradicales propone hacer un análisis de lasnormas desde posturas que favorecen laigualdad y el respeto de las libertades detodos los individuos, en especial el de lasmujeres, que permitirían detectar en losordenamientos jurídicos la desigualdad degénero29 .
La superación de esta condición paraMackinnon, exige “la creación del conocimientopropio a través del método de la ́ elevación de con-ciencia´ (conciousness raising).  Usando este co-nocimiento debería perseguirse la transformaciónde las estructuras sociales30 .”

¿Cómo se ejecutarían estas posiciones en elconflicto armado colombiano? El Gobiernodeberá incorporar un plan de acción quebusque integrar en los derechos humanos yen el derecho internacional humanitario unenfoque integral de género, esto con el finde promocionar una verdadera cultura delos derechos humanos, que sea capaz dealcanzar una igualdad entre hombres y mu-jeres.  Estas medidas buscarán la modifica-ción de los esteriotipos y patrones socialesde discriminación a las mujeres.
Ante la invisibilidad de los actos y elsilenciamiento de las víctimas, la enuncia-ción en voz alta de los homicidios y viola-ciones de las mujeres en el contexto del con-flicto armado puede ser un comienzo en lacorrección de los errores. De igual forma, laimplementación de políticas públicas quebusquen la restauración de los daños cau-sados a los diferentes grupos de mujeres quese encuentren o se encontraban inmersasen el conflicto armado.

II
LAS CRÍTICAS A LAS POSTURAS DELFEMINISMO RADICAL. Crítica desde elliberalismo clásico

Para abordar el tema de la violencia sexuala mujeres en el conflicto armado desde la pos-tura del liberalismo clásico, se criticará tanto ladescripción como la solución planteada por lasfeministas radicales para ofrecer una miradamás amplia a este conflicto de la realidad co-lombiana.
Críticas a la descripción

Las posiciones del liberalismo clásico esta-blecen dos críticas básicas.  En primer lugar,establecen una clara diferenciación entre losasuntos públicos y los privados, y tal diferen-ciación determinará la intervención, por parte
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del Estado en los asuntos privados, salvo cuan-do surgen ofensas al violar la esfera privada,“pero no dentro de ella ni a causa de ella”31 .
Es así como el concepto de lo privado su-pone el consentimiento en cualquier acto uomisión posible, pero, cuando se demuestraque no existió tal, se configura la ofensa y, portanto, se legitima la intervención del Estado.Es así que se considera la ofensa sexual en elámbito de lo privado cuando la víctima no ex-presa un consentimiento frente al acto de agre-sión o violencia sexual.
Cuando se establece una diferenciación enel Estado liberal entre lo público y lo privadocomo un elemento crucial para la pretensiónde la objetividad del Estado, la corriente delfeminismo radical evidencia cómo esta diferen-ciación hace clara la subordinación de la mujerno sólo en lo público sino también en lo priva-do.
En el ámbito de lo público, la objetivaciónse hace a partir de la concepción de los intere-ses del hombre. El sector de lo privado es unescenario donde la supremacía masculina seimpone. El maltrato, la explotación del trabajode la mujer y la violación conyugal despojan alas mujeres de su autonomía, de su identidad,de su propia autodeterminación y control; esallí, en la esfera de lo privado, donde se eviden-cia mucho más la desigualdad entre hombres ymujeres. Cuando las mujeres son oprimidas yofendidas en lo privado, la ley de la privacidadprotegerá el derecho de los hombres, toda vezque un Estado que reproduce modelos de opre-sión masculina someterá igualmente las nece-sidades no sólo individuales sino también co-lectivas de las mujeres a la supremacía del hom-bre. Es así como la separación entre lo públicoy lo privado para la posición de las feministasradicales desaparece, puesto que identifica estadivisión como otra potente ideología32 .
Y en segundo lugar, para el Estado liberal,cuando se configura la agresión o violación

sexual, se califica este acto como un acto deviolencia, mas no un acto violento sexual con-tra un grupo específico “mujeres”, puesto quetal agresión no obedece a elementos relaciona-dos con el género, sino a situaciones comunesen sociedades violentas, donde las agresionesentre sujetos son comunes.
La violencia sexual es definida como vio-lencia; por lo tanto, difiere del acto sexual. Nose mira como un acto de agresión diferente a laagresión misma, dejando de lado apreciacionesque identifiquen en este acto situaciones desubordinación de las mujeres a los hombres.
Dentro del Estado liberal, las mujeres seconvierten en un grupo de interés como desa-rrollo del principio del pluralismo, que poseeproblemas específicos y, dentro de la masa so-cial, es un grupo que es vulnerable y vulnera-do.  El Estado liberal apoya la intervención delEstado a favor de la protección de los indivi-duos cuando los derechos de éstos son viola-dos, pero esta protección, que igualmente sehace en el caso de la violación de los derechoshumanos de las mujeres, no es mirada por elEstado en términos de género, es decir, no re-conoce que en la sociedad existe un dominiode los hombres sobre las mujeres, y que aúnen la actualidad existen sociedades patriarcalesen las cuales las mujeres son perdedoras en elámbito social33 .

CRÍTICAS A LA SOLUCIÓN
El Estado liberal hace una delicada y minu-ciosa diferenciación de los ámbitos de lopúblico y lo privado, tratando de lograr así

Dentro del Estado liberal, lasmujeres se convierten en un grupode interés como desarrollo delprincipio del pluralismo
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un equilibrio entre la autonomía de la vo-luntad del sujeto y la autonomía del Estado.De esta manera, pretende establecer un lí-mite a su propio poder en aquellos casos enlos cuales puede transgredir lo privado, cuan-do exista una violación que vaya en contradel consentimiento del sujeto. Es así quereconoce por igual a mujeres como a hom-bres de voluntad y libertad de acción en suvida y, no define una vulnerabilidad previadel uno con el otro, por cuestiones como elgénero.
Es así que al no concebir un posible mundode dominación masculina no se hace nece-saria la introducción tanto en las normascomo en las políticas públicas de compo-nentes de género, puesto que las normasposeen y deberán poseer un componenteneutral.
Las violaciones sexuales en contextos deconflicto armado suele ser vista como conse-cuencias inevitables del conflicto armado,como parte de una guerra de todos contratodos. La violencia sexual en este sentido esdefinida como violencia, es decir, la violenciano es caracterizada como la subordinación delas mujeres a los hombres y que la hostilidaden el campo de guerra es la misma hostilidadpresente en los tiempos de paz34 .

CONCLUSIONESCONCLUSIONESCONCLUSIONESCONCLUSIONESCONCLUSIONES
¿Cuál sería la posición perfecta, es decir,que permita la protección idónea y eficaz de lamujer ante la violencia sexual en contextos deconflicto armado?  Definitivamente el tiempo yla historia han propuesto que los trazos de pos-turas eclécticas permiten observar el objeto deestudio a través de diferentes miradas y pers-pectivas. Contemplar una sociedad donde ladesigualdad no reine y, con esto, crear normas

objetivadas es el ideal, pero ante la realidad dela vida y la contemplación de la desigualdad delos sujetos y el dominio del poder del Estado,la posición se vuelve unánime: apoyar al másvulnerable y volverlo fuerte entre los fuertes.
Para las posturas que nacen desde el libe-ralismo clásico, el consentimiento es un ele-mento crucial para la interferencia en el ámbi-to de lo privado del sujeto, pero ¿qué sucedecuando para el Estado la lectura del consenti-miento se hace con una visión eminentementemasculina? El Estado, según las posturas delfeminismo radical, deja por fuera a aquellosagresores que cometen el delito en la intimidaddel hogar, de la familia y hasta de la misma gue-rra, puesto que el consentimiento en este cam-po frente a los delitos sexuales no está clara-mente definido, en primer lugar, porque noidentifica violencia con sexo y, en segundo lu-gar, porque el concepto que se tiene de delitosexual no puede ser leído con visiones de gé-nero, puesto que atentaría contra el principiode lectura abstracta y general de las normas.¿Por qué leer esto con una visión masculina ofemenina, sabiendo que se puede establecer untipo de discriminación?
Esta actitud ha propiciado tanto el anoni-mato de sus perpetradores como la falta dereparación total a las víctimas, logrando, porconsiguiente, la práctica reiterada de tal agre-sión y la ausencia de una exigencia mayor en laresponsabilidad del agresor.
Si buscamos solucionar este grave proble-ma que sufren las mujeres en el conflicto arma-do respecto a la responsabilidad y reparaciónpor parte del agresor, debemos hacer un estu-dio mucho más detallado de este tema queinvolucre todas las visiones posibles que nosayuden a solucionar esta problemática, que enlos tiempo actuales colombianos urge deses-peradamente.
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